
DECLARA: 

Su beneplácito, reconocimiento y felicitaciones por el SOº Aniversario de la 
fundación del Barrio Luis Fasoli, de la ciudad de Rafaela, Departamento 
Castellanos. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El barrio Luis Fasoli de la ciudad de Rafaela, Departamento 
Castellanos, antiguamente era parte del barrio Guillermo Lehmann pero, con 

el correr de los años y gracias al gran aporte de Antonio Lagrutta en 

representación del Frigorífico de Don Luis Fasoli, que actualmente se 
denomina "Rafaela Alimentos" y del Banco Hipotecario, creando un plan 

habitacional de 59 viviendas a un grupo de trabajadores de la empresa 

familiar. 

La fecha de su primera fundación se remonta al 1 ° de septiembre 
de 1971. La primera comisión vecinal se eligió el 15 de octubre de ese mismo 

año y contó con la colaboración de una Comisión de Damas. A partir de este 

momento, la zona pasó a denominarse barrio Luis Fasoli, nombre que fue 
legalizado el 13 de octubre del año 1975 a través de la Ordenanza Nº 1907. 

Sin embargo, el barrio determinó que el día de su celebración 

quedaría fijado para el 17 de agosto, en conmemoración del fallecimiento del 

General José de San Martín. 

En la actualidad, el barrio Fasoli cuenta con el Jardín de Infantes 
"Niño Jesús", la Escuela de fútbol del Club 9 de Julio, y su Plaza "Luis Fasoli". 

Es un barrio obrero, donde sus viviendas están mayormente habitadas por 
familias de trabajadores de las empresas aledañas. Allí se encuentran las 
empresas Saputo, Sodecar; Rafaela Alimentos (Lario), Poleas Rizzotto, 
Supermercados Pingüino, fábrica de aberturas de madera, estaciones de 
servicio y una amplia variedad de comercios menores. 

En honor a la celebración por sus 50 años desde su formal 

creación y formación, manifestamos nuestro beneplácito y felicitaciones al 
barrio Luis Fasoli de la ciudad de Rafaela, reconocemos su permanente 
crecimiento, siendo en la actualidad un ejemplo más de un barrio gestionado 
por una empresa, en una clara actitud de solidaridad social. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Por lo expuesto, solicito a mis pares e! acompañamiento a la 
presente. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 
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